
VUIMMuY 

Quito, 04 de abril de 2013 

Señores 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, Juan Carlos Palacios con Cl.: 170871277-1, en calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. con RUC 
1792279992001, expediente N* 63461, por medio del presente solicito de la manera más 
cordial a ustedes: 

o ACTUALIZAR LOS DATOS 
o SOLICITAR LA CLAVE 

Autorizo al Sr. RICARDO ANTONIO NETO HURTADO con CL: 172187113-3 a 
realizar el trámite pertinente. 

Agradezco la atención dada a la presente. 

  

38) SUPERINTENDENCIA 

  

  

DECOMDPAÑÍAS 
18 ABR, 2013 

Atentamente, 
CPERADOR 2 

| 2 QUITO 

Sr. Juan s Palacios 
GERENTE GENERAL 
SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A.



   L RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO 
.17.01.39,D.001151.- RAZÓN: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día quince de abril del año dos mil trece, ante 
mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, 
comparece: el señor JUAN CARLOS PALACIOS ANDRADE, casado, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno siete cero ocho siete uno dos siete siete guion uno 
(170871277-1); de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Quito, en su calidad de Derente General de la compañía Servicios Publicitarios 
Creamedios S.A.; quien advertido de las penas por perjurio y bajo el juramento de Ley, 
dice que reconoce como suyas las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente Carta.- 
Leida que le fue la presente razón de reconocimiento al compareciente, se afirma, 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, en dos 
ejemplares del mismo tenor, no de los cuales se archiva en el libro de diligencias de 
esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 
atribución conferida en el nunjeral nueve del articulo diez y ocho de la Ley Notarial.- El 
presente reconocimiento no sé refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 
texto no asume responsabilid e alguna esta Notaria.- 

  

lANDRAD 

Sy
 

DS
 

      
  

gui Aguirre 
igésimo Noveno 

antón - Quito 

     


